EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

									Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra pública que posibilite la accesibilidad del tramo comprendido entre la Escuela Primaria Nº 59 Esteban Echeverría de Colonia Stauber (perteneciente al ejido de la comuna de Irazusta) y la ruta provincial N° 51, con el propósito de brindar un mejoramiento para los vecinos y vecinas de esta comunidad. La obra solicitada es el estabilizado, mejorado y/o enripiado de la calzada que une la ruta provincial N° 51 con la Escuela Primaria Nº 59 Esteban Echeverría, comprende 2800 mts. en dirección Noroeste de la intersección con la ruta mencionada, siendo esta una importante vía de circulación para los estudiantes y docentes de dicha comunidad.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 5 de agosto de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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